
Sr. Subdirector goneral de Pe¡'sonnl de C(}rn~¡);; y Te1ecomunil'a
ción.

personal. ne la catogoría inmedüita inferior, con un año como
minimo de· antigüedad. para proveer otras dos vacantes de la
misma categoría de Capataz de Cuadrilla, también en. esta pro
vincia, todo ello en la forma y ¿andiciones.. previstas en los
articulós,:15 al '27 del vigente Reglamento General del Personal
de Canünuos: del Estado ftpnjbado por DeGTcto 3134/1973. dH
30 dé noviembre (~BoletíJl Ofidal del Estado.. de lB de
dicierllbrf'! _

Estos COfi¡;UrSOS :';f~ celebraran de acuerdo con las siguientes
l::lil.f:;{,"5l

PrimoTu.- ..Podtún tomar parte ell e] concurso·oposición libre
quiénes roúnan las condidones que a continuación se expresan.

al Aptitud física, acrúditada modiante reconocimiento mé"
dico de las faculta:des que determilloel Tribunal examinador
corre.spondjcnte.

b} :Haber cumplido diedodw. afios de edad y no sobrepas(I]"
la edad de seSénta años.

PodJ'án tomar parte en el concuT&o·oposición restringido quie
ne.s tengan categuría inmediata inferior, con un año de antígüe
dad en la. misma en la plantilla de cualquier Jefatura Provin
cialq~ ·Carroterns.

Par.E:l:ambosconcursos se exigirá poseer la aptitudintelec·
touaJ, proporclOnada a la naturaleza del cargo y conocimientos
elorne-litOlIes de los materiales que se emplean en la construcción
de carrewras y obras anejas, de :-,u empleo y I1wdición; 110
cionesde replanleo, alineación y nivelación; lectura de inter
pretatión de planos sencillos;. arbolndo, señalización, recuentos
de trático, Ql'nplC'o dt' ¡!1f1Quinas v f~iement0s n·c8sDxÍOé- p<1m
su trabajo. ASImismo d01Jeran conocer las disposldones vigentes
sohre carn~terHs, en la parLe relativa a su tarea.

Segl,lnda.~Dur~ulleel plaz( de tl"l:int-a días húbiles, contHdcs
a partir de In publicaci6n de estas hasi,s en el ... Boletín Oficial
del ES'~ado~, podrán solídtar tomar part.e quienes lo deseen y
reúna:n los requisitos señalados; mediame instancia dirigida DI
ilustrisimü ser'ior Ingemetü Jefe de la Segunda Jefatura Hl'gHmul
de CarreteJ"ns.pluzu ESp9.{ld. núm:To 2, .·üvic;1(J a travós de
la Jefatura Provincial de Carreteras donde resida 81 peticio
nar10.

Las inEtancías. rE"lntegradascon póliza de tres pesetas, con
tendrán' los siguientes datos: Nomb:r-e y apellido.';; número del
doCUmento nacional de identidad. nsturaleza, edad, estado civil,
domicilio, profesión u OfiCIO, SJ lo tuvien:\ manifestando, expreSa
y det¡a.l\a9-urnente ql..le reune todas y cada una de las condicio
nes e:¡¡:~gidas en la convocatoria y los méritos y circunstancias
especiales que puedanaJogarse~ As:imismo se presentaran !as
certifi.ca;ci.oncs iust.ificativas dptak15 méritos o circunst.anClas
especiales, a considerar t:'n su OO,jl). La presentación de los
document,os acreditativos de reunir las condiciones y requisitos
exigidQs en ü;ta convoca1r)¡-ia se efectuura por los· concursant.es
que resulten aprobados. una vez pubHcada la relación de los
mismos y dentro de plazo que a::,imismo ,;e senalurá.

Tercera.-Los conCllr"o~. se ceh~braran en Oviado, el día,
hora Y,' lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la
relación de uhpfrantcs admitidos y t~xduídrjS, y se efectuarán de
acuerdo con lo preceptuado en el mC1Kionado He,glamento.

Los inti'resado,s que conl'iideren infundada li-u8xdusión podrán
recurrir en el plazo de quince día,.;. a partir del siguiente a
su p\J¡blicar:íón, ante esta Jefatura Provi.nciaL El recurso S(~

f'ntonq~rá desestimado si trans~urnmquince días sin recaer
l'csoludón s()t're ..~l mismo.

Cuarta..--,.--Tndo aspinmt" qUf' no se halle presente al verifi',;ar
alguno de Jos ejercicios, se entenderá que renuncia a tomar
parte do elmisllw_

QUiIlta.-~En vista de! !'<2sl.~Hado d(~ los examenes, el Tribu·
na! formularú la corrtsDondit'nte t1'ropuesta de admisión. Esta
propuest.a se ekvnrá a' la Substlcretdría de este Ministerio para
su a:probuciün. y lJ:\U vez recaída é~t8 SI' publicará ¡;n el ',Bo~
!etínOficÍül del Estado·/ fijando un plf1z0 para la toma de
posesión. .. .

Se:,¡:ta.-~Ell lo no previsto exprcsamenLe en esta. convocatóna
fegirá lo dispuesto en ei J{eg'lrtmento General del Personal dI;'
Camineros del Estado . de 30 de l1oviombre de 1973, y en E'l
Hndtlmenío General del Personal Operario de los Organismos
del" Ministerio de Ohras Púhlicas de f-:cha 2] de diciembre de
1972,

Oviedo 1:1 df' d'iciembre d(' 197'1 ---El lnge¡úero Jefe. Guí
lkrmo Goiz1:l'ta R0n1Bro.-H.67G-E

nombre Esono Bicüro

lwmbre. MiguúJez Con

nornbrC', López Murciel,
i

nombre. Martlnoz Mar-

nomhre,(éasco Delgaclo,

MINISTERlO
OBRAS PUBLICASDE

Numero propuesta, 9S. Apellidos y
Mbandong, Gregario. Causas D~caídü.

Número propuesta. 109 ApeHidos y
zález, Enemesio. Causas, Decaído.

Número propuest.a, 137 Apelndos y
Severo. Causas, decaído.

Número propuesta, 284. Apellidos y
Un, Manuel V. Causas, decaído.

Número propuesta, 352. Apéllidos y
Ludano. Causas, decaido.

De acuerdo con lamencionadH :norma nevenael Trihunul
Central correspondiente formulünl prolHlesta ·adiciortal·.·u favor
de los cinco opositores que corresponda, y que. por haber apro
bado los ejercicios. tengan caótda en el· número· de plazas
convocadas, como consecuencia· de las rof~rtda~anulaciones.y
pérdida de su derecho a ser nOffibrado"fvn,clór;arifl'j. del Cuerpu
de Subalternos de Correos. de los opositores relacionarlos.

Lo que comunico a V_ S. para su conodmientoy efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de didembrf' de 1974 El Direét.or genera] Püdr(l

Sánchez Pérez,

Transcurrido el plazo concedido en la ba5e 3.3 de la !"esolu
ción de la Administración Institucionaldela:Sanitia4 Nacional
de fecha 19 de julio de 1974 ('..Boletín Oficial del Estado» de
16 de octubre de 1974} , por la que· se convocabün pruebas selec
tivas restringidas para la provisión de una. plaza. de MédÍco
adjunto Secretaria, y de acuerdo con lo establecido en la base 4
de dicha resolución, se resuelve hacer publica la lista provision:tJ
de solicitantes admitidos. y excluidos, en la:, qU~ figura como
admitido don Armando Pego Busto rD. N. J. 31.7421, único $011'
citante para dichas pruebas.

Se concede un plazo de quince día'> ha bí'les aP{l.rtir del si
guiente al de la. publicación dé la presente, resolución en el
..Boletín Oficial del Estado», para las reclarna~ione!> a que haya
lugar, de acuerdo con lo previsto en el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

1.0 que se hace ptiblíco para general conncimiento,
Madrid, 9 de diciembre. de 1974.--E"l Dlnxtor general de

Sanidad, Federico Bravo Mm'ate.

propuesta elevada por el Tribunal de üxánlerws de la convoca
toria anunciada por Resolución, de 13 de agosto ,de 1973, para
que presentaran la documentadón correspondiente. '.

Transcurrido dicho plazo, se ha observado"qu,Q Cuatro OPOSI
tores no han presentado los documentosseflaJ,adosen l~ n.orm~
novena de las dictadas para el desarrollo de fa convocatorH\" nI
alegado causa de fuerza mayor que les hubietR impedido hacer
lo, y uno. el número 95 de la prOpuesta d,m Gtégorlo Esono
Bicoro Mbandong, del conítllltú dA documentos que presenta, ,se
deduce que rebasa la edad maxim.;t autorizada, infdngúmdo C0D
ello la norma 2 b) de las dadas para Ja,citu,da, c:qnvocatori~l.

En consecuenclU esta Din:~cción GeneraldeCcrreos y Tele·
comunicación, en virtud de lo dispuestoenJá yay citada norma
novena, ha tenído a bien disponer qu~enanulªdas todas las
actuaciones en la convocatoria do los. opo.si!ores. que a conti
nuación se relacionan, quedando d,<'caídos en sus: derechos.

RESOLUCION de la Administración Institucional de
la Sanidad Nacional por la Que .se hace publica la
lista, provi.'lional de solicitantes admitidos y exclui
dos para tomar parte· en las pruebas selectivas res
tringidas convocadas para la pTovi,'Jió-n de una plnz,Q
de Médico adjunto Secretaria.

Esta Jefatura Provincial, dooidamente autorizada por Reso·
lución de la Subsecretaría. del Ministerio de· Obras Públicas,
de fecha 27 de noviembre de 1914" convocaconcurso~o¡)o~ic16n
libre para proveer una vacante de Capataz de >Cuadrílla. "en esta
provincia de Oviedo, y concurso-oposición restringido 'entre el

2615626149 RESOLUC'ON de la Je¡(lt.ur~!· Provincifll el'? C'lrre
teras de Oviedo por la que. se: anuncia convocJü;.
ria de concursoopDSición libre,para, proveer ~,na

vacant.e de Caoataz de Cuadrilla, v concunm r,¡)()5'i'

ción restrin(Tido oara pr<Jveer ntré{s rJds vacantes .de
la misma categoría en la plpntilla de la provincia
de Oviedo.

RE50LUC10N de la .ltmta del Puerto y Ria de
Bilbao por la qUe se convoca oposición libre para
,'ub''ir dos ¡:¡!f¡;U18 rie Oficiates administ.rativos va·
cantes en. esta Junta.

Vacantes dos plazas deOfkiales administrativos en las plan
tillas dc+ Organismo Autónomo Junta del Puerto y,Ria de Bil
bao, del Ministerio de Obras Públicas, y de conformidad con lo
provisto en la Ley sobre Régimen Juridico de las Entidades
Estatl'j;les' Autónomas, .de 26 dedkiembre de 1958. ji' una vez
C"ümpHdos los tramites que señala la disposición transitoria
primera, 'y previa aprobación por la Pre.'>idencia. del Gobierno
según. ,deterJl1ina el artículo 6, 2, d), del Estatuto del Per-

'''II1MM' 11
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sonal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por
Decreto 2043/1971. de 23 dé julio, 68 resuelvetubrirlas de aci1er~
do con las siguientes

Bases de convocatoria

L NOHMAS CE~ER/\U:S

L1.---Núm8ro de plazas,

Se convocan dos plaz&s de Ofkiales -adt¡Üni6inttivoc>. Este nú~

moro podra incrementarse, conformenl Decreto .14-1l/1968,·de
27 de junio, con las que hayan de·produci:fse por jubilación
forzosa en los seis meses siguientes a la publiCQClón. de esta
convocatoria y por las que ,puedan pn)ducirse ,h$l3:~que fiuEi.
lice el plazo de presentaCión de ins4lnc~,Al-:pub1ic&rf)ela
lista provisional de admitidos se indicará el n(uy;erO de plazas
que, en definitiva, comprenderá esta r;onvoootoria.

1.1.1.-Características de las plazas.

aJ De orden reglumentario.-Dlchas plazas están encuadra
das en el Estatut.o del Personal al servicio ele lP.5 DrganisulOs
Autónomos, aprobado por Decreto· Z04::V1971,de .~de íúlio.

bl De orden retributivo,-La6 plazas tl:,'itán dotadas con _los
emolumentos autorizados por elDí!creto 157/197$.' de 1 de febn>
ro, que regula el regimen (..'Conón1lco ddpersqr~lde19s Orga~

msmos Autónomos, y demás dispo')jcicnes complementarias.
1.1.2.~Jneon)pat ibi I idades.

Las personas que obtengan hlh plnLHs él 'll.Je se refiere la
presente convooatoria estanín sOill('tldas al régimen d~ incom
patibilidades que determina el artIculo 53 deLUe<:a"t:lto -2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto ({el I~erso-nal al servido de los
Organismos Autónomos, y no podrán 5¡l1lult~ne-arelde~iempeño

de la plaza que. en su caso. obt€'ngancon \')ualquier otra de la
Administración ccntralizad;¡ O 8UtiHIOlllll del Estado, rú de la
Administración Local.

.1.2.-Sistema selectivo.

La setC'cción de los aspinlntes ,l' cealL~Jtra mediante el ~i&;

tema de oposición libre, con arreglu a lo dh,pl\E~sto en el articu
lo 8. del Decreto 2'!)-13/19n, de 23 de íulib.

CO!"DJCIONE::-'~ DL Ln:~ ASHRANTl-S

Pal'a ser admitidos a la prücl1ca df~ la.s pruebas 60l~-::¡ivá:;

sprá necesario reunir los rf'quisltos ,;iguü.'lite~,

2,1.-Generales.
a} Ser español.
bl 'rener cumplidalu f·dHd de dicdocho arius,
el No padecer enferm8dHd ni defecto fisico que impida el

d",.,ornpet'ío de las corrcspondienteG funciones.
ell No haber sido sepal'ucto, mediánteexpedieniediscJ.phn¡¡

rio, del servicio del Estado encualquieradesm¡.,esf-eras. de la
Administración Institucional o Local, ni hallarse' inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

el Loo aspirantes femeninos haber nnalizado el Sarvicio
Social a.ntes do torminar el plazo dé'lo-s tr~inÜt días seHaJados
pal·a la presentación de documentos.

t'l Estar en posesión del título de Hachíller Superior o equj ..
valente

gl CaI'(~cel de anter.cd('ntcs p('cdies por la com.isión de deli·
t(h¡ doluso.:;.

SU1.ICII:fJF~;

Ferina

LeJ6 qUe des(;>cou loi'1dJ Pdl!t' tn lu,s pluebas selectl\a::. d,·b"
nm present.-ar su:,> soüuludes por dup!Jcado y de acuerdo con
el modolo normalizado aprobado por Orden de .'3-0 de mayo de
un:l. (",BolEtin Oficitü. del EstEld{)" n{lnmtO 13'Lde 5 de Juniol
rcm¡liendose los aludidos duplicados a la Prest-dencia. d~l Go~

bl'2rno en el momento en que el Org!tl'lo(;()nvocante .envie la
lista de admitidos para su publícadónen el~B()letí110ficiatdel
Estado, Asimismo haran constar Jo sigUIente:

al Manifestar que reunen tod(is los requjsi~OBe.xigidos por
la convocatoria.

13) Comprometerse. en caso de obtener plaza,. a ¡uraracata·>
miento a los Principios Fundamentales del Mov1i11iento Nacío
fba] y demás Leyes Fundamentales del Reino.

cl El numero de BU documento nndonal df~ idf ntidad,

3.2.--0rgano a quien se diríg!?

Las solicitudes se didgirán al señor' Presidpnn'. de la ,J,mta
dd Puerto y Ria dé Bilbao,

3.3.-Plazo de preserr..taiirjn.

El plazo de presentación será el de tr0inta días contados
f'I partir del siguiente a,l de !.apubllcación de·iaconvocafoI'ia
en el aBoletín Oficial del Estado~.

:l.4_~-LHgClr de presentación.

La presentación df! solicitudes. SE' hará en el RegLst.ro Goneral
de la JuntH de'. Puerto y Riu de BU bao: o'en los lu!{are:;quede
türmina el ulículo 66' de la Ley deProcedrmiej-lto Adrmnís
traLivo.

3.5,-lmporte de los dcrech03 (le examen.

Los dert'cl1oB de examen importaran la cantidad de dosCÍen~

tus (2OQ) pOdútas. Esta suma será devuelta a los solicitantes que
no sean admitidos: a la práctica de los ejercicios.

:U3.-Det'ecros en letS solicitudes.

De acunrdo cún el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo; so requerirá al interesado para que en el plazo
de diez titas subsane la falta o acompañe los documentos pre~

~epllv()s, ;\~w1'cibiendo que si no lo' hkiese se archivaria su
inc;tflllcl-<i '·in ¡nús 1rámile:;,

AJ)\ll;iIO?\ DI:: CA'\DIDATOS

4.1.c~Li,~ur prOl'Ú;ÚJ/Vll.

Tr-ansClnTido el plalD de pr('~0nLa{:jón de Instancias y apro~

bHda la l¡sta provisional do admitidos y excluídos. se han'l.
pública mi el aBoleUn Oficial del Estado~, con expresión del
documento nacional de identidad.

-1.2.--Errores en. lf1ssolicitudes.

Lo:'> E'l'r(¡l'€'", do hecho Cjue pudieran advertirse, podrán sub
sanarse en cu"lqllÍl'r IUOll1é'Uto de ofido o a petición del inte
n·sHd{;¡.

·LJ.~-H¡-,ci '!lIOCiOIWS COlltra· la lista provísíonal.

Contn\ ¡ti Ibtú pt'ovisional podrün los interesados interponer
en 0J pil:lLO de quince dJUs, a partir del siguiente al de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado'". la reclamación
prevista (j)] (,1 articulD 12\ de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo,

,1.4.~"Lis/.(¡ óel'initi\'u

Las rec)IJfH,lCÍmH'S sf'r':m dc':~pladCis o rechazadas en la re;5O~

luckm que ,,(~ publicara en el ..Boletín Oficial del Estado.. , por
la que so npruehe la lista. defíniliva., eon expn:·sión del documen
to llacion.:1J el'e identidad.

·;5.-·-He(ur~'.JI; umtrlJ la lista definitiva.

Contra il,r(~';o:lIdóll definitiva poddtn los interesado:') inter~

poner \'('.('U:.,;O d,> repm;idón en el plazo de L1n mes.

1».; r'O".!POSICIO:"-f y ,\CP: ..\CION DEL IH!BUNAL

--C'Jmp,J::iiciim. del Tribunal

El Triounüí ud¡fj(:udor estará compuesto por un número igual
d!" mkmbros suplentes que titulares y lo formarán el Presi~

dente de la Junta. el 'lngeniero Director y el Secretario de la
misma o pen,onas que ll)s sustituyan, y un representante de la
Dirección Genend d,' la Función Públi"8 como Vocal y otro
CO!Tl" c;upl.:'otl>

;".2· -AhsienCl()I¡

Ij)s mitm:¡!)j'(' del j ribunul {iebet'iIL ub:;.Lunerse de intervenir
notiiicHnd(l H la AUluridad cuando concurran CÍrcunstancias pre~

V1St/-) S !'n d ;trlle!.'],) :0.'0 cf!' la Ley do Pl'ocedimiento Administra·
tíVt).

.:; .1.--( '¡llsIUUdo;; l/vi Tríbunal

E' TrilH:l<d !lO pqdr~l col1slítuirse ni ;\.- tlliJ.r sIn la ~istencia
conlt, rnilrill'll) dé' tl'(,", d:', sus miembl't.6 titulares o suplentes,
¡¡¡dí',!!n Larnl'fl i,?

j. _·-IÚ.'CltS¡F·¡On

1 'h a~;IJ¡nwl.c:- p{)dr;~n 1'('(\10'111' (j. los miembros del Tribunal
c\Hllldo (;OUCUlT:W la;.; circunstancias prt:,vistas en el articulo 20
d,' laLej d; Prot'.'rlimiDni.o Administrativo.

CO\-'!¡'-,;/!'¡ y 1)¡'--;.\IlHO!.!O DF L,\,-; r!HTHA":> SLLF'CTIVAS

-6.1.· PiGiJj'¡IIW

El prograf1H1 quc' lid de regir l~l sistema selectivo de la opo
'-;i(;lún Jihre es el aprobado por Orden ministerial de 24 de di~

"ic'mbre du lU5;! (~BoleLin Oficlal del Estado.. del 18 de enero
de 19541 ~ (;on'ótar;t dI' lo'; eierCÍcios siguientes;

Pl'inlC'l '¡ercicJ(' F! pl'imer <'¡PITicio sp dividirá en dos par
le,;.

PdmC'l j j.Hr\¡

fU 1th111U$Cl'ibir ,d dictado el texto q!.H' en cad,,\ sesión dicte
el rribuI-1H! durante veinte mínuto~-;. con el fin de examinar
lü COfl"ccóún de- lü f'!'>critnra. la ortognllía y fonna de letra.

bl Copia mC{Hl1c¡:;rafícH. durante veinte minutos. del Wxto
qW' se facijj [,e ai concursante

el Heda(:ción de un oficio de los qUf' ordinariamente se usan
en las reJ-acicnes que entre sí mantienen las Dependencias del
Estado. (¡!.U' \'prmr¡¡ F¡C:'l'C.¡]. de la materia que el Tribunal fa
Ci[jjT

Segundo' ililrl'~

Desafrojkll \'criJaln¡('nh¡ dos tUl1lilci ,;acddos H, la suerte, du~
ranir; el pkm.) mÚ.ximo de una hora. relativos a Arítmétic~.
Gúonl?iría y Geografía de: Espnña y nociones de Geografía Um
VE'I><lL
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Geografw de Espa.iia y nociones de Geografia Universal

SeYI,I.'ldo f?¡ 'rciclo [pri.mero !,urleJ. f)erecho AdmillistnlliwJ y
Nociones de Derecho M!3r'cantil

Públicas. Su organiz.ación V
de la Dirección" General de

f:-",h~',i'l Funcio
organización dd
',(""c Cüntn;tos,

SlÜXtsta v el cüncnrso '1 rámites parq la ccle
y otros. "Cestión directa .
procedimiento admini'>trativo. Br,-ses generales

Idea de la iurbdicciún contendoso·adrninistTa~

rem!;l. I (O;lr.c'l:'to ((,,1" /,':'L\i \'C,''-''ci.C:n El Dp:\:dlO.'\d
mini~Jtl'a¡rvo. Su U:U1CCptO y fuentes Putust"ldet:. ar.lmini»trativas.
JcrarouiD.

Terim ~.', -Funcionarios públicos. Su concepto. Categorias y
clases del CuerDO Central do la Administración Civil. Derechos,
deberús y responi;abiliiadc,-, de 1m funchmarios públicos.

Tema ;:¡,"-AdminJstración Centl'3.L Jefatura del Estado. Con·
sejo de ~1in¡-;tI'G5 Pri'c·ddentc del C()bj,'rno F E T V de las
J O. N 5. StlS ('~'pal1o',. Con3€ío d\;' F,·t;'0fJ "f j¡--\D1:JI de Cllenfas
Cortv<; E,;rHÜ;,n¡~l;'

Tema 4." Mi'!list{'rh de Obra:.;
funcknHumicnto, Examen especial
,Ju'rtrpj " ~~"~¡'Ja!" :n,'~C-;

mes y organización mismo.
':~¡je"o del Trn'JaL) v de 13, Ll'f'isit<
a;:'(:identes 'y' jornDlt~s de trabajo.

Telna ':;."- -Organi--:B.ción y [unción di' lüs n,:.;lfil,tes Depnt"tfl
111t.'.IltOS !vlinisL'~'riHI"s,

rema i:I."--UivisJÓ!l admini:-;(j'aüva g"ilfW,c] y divisiol1t\j e'~lJe

f:¡~:ies tk! 'rr;tnyi·" tspHhcJ
fe!t1n r. ;--A:li,-~i'1l<c~l'H~iói1 IJrovi':(\;,¡ Cnbrf"'l(IC10fes dvi1l'.'¡

v [)ipul<iciOlif,:> Ppwinc:iales. Adriljl.-::!stración Local. Ayuntamien
ID::>, Alcaldes v Concel aie~

Tema g,"-Adiv\dnd adn¡inü.:traLiv;:L Concepto del acto ad·
n;inist.rativo. Servinos públicclIs. Su no::ión. Concepto y cluslfi
cadón de las Qln·Mf!úblicas. SisÍ(lma parH su erecución. La
expropíR.cíón f"ot·~o~:a. Concepto y ·fun-danlento,

ruma 9 "- ·Col1tn1fos administrativos. Contratos de obras y
f;erviciob pübl¡co.s Legislll':'¡ón virrenl(~. Concesiones administra
tiv¡,¡s.

rema ¡O.·-l.a
brltci6nde unos

Tt:>ma 1 -, El
d!' lo:; mismos,
tiva.

1'8.111¡\ 12~Dof'urncntos blln)Cr~lticos Clasificación y estruc
jura de Jos misrl"ios, Ordenación de expedientes y documentos
bur::,crÚtico.'i, Tratamiento';

Temu };-l.-Concepto del Dcrechoivlercantil. El Comercio, Co
nLrd,;~lt(' tncljvi,lu8.i. Socít'j¡,cles 'llf:[(antiles Sus clases. Con
'. pniü de- la ",';gu¡ad¡:¡ 001' (>1 Cúdij'"o du Comercio. Instituciones

- i~u¡;iliarQs del comercio. Banco y CánlHTas de Comercio.
T(>maI1-.-~.c0nceptodel titulo Ilcnninat.ivo al portador y a la

orden. La letra de cr;,mhio. Ses requisitos. ConC(~pto dr;] endoso,
d aval y el protesto. Libranza.s, avales, pagarés y cheques. Su
función y requisitos especiales,

Tema J5.-El comerciomuritimo. Pe¡'sonal que interviene en
él. El buque El Capitán. Oíicia!iJad y tripulantes dol I)uque.
Despacho de buquoo. El contrato de fletamento,

TemoB. l." - Concepto de la Geografía, Sus principales divi·
slOnes. rodovimientoo de la tierra. Conceptos de la latitud y
longitud geográfica, Mapas y cartas geométricas, Idea de la
escala. •

Tcra.a 2,"- EsiJaña. Sit¡:dciún, límiles v ';¡!'Jer<:c;ie CUmlJ v
t€'mperatlira. Características de la nora y de la fauna. Riqueza
minera y peCUal'ifL

Tema 3."-España, Producción industrial. Distribución de las
Z{J'~as -industriales. Principales vías de -comunicación mHritimas
y t.errestres; Consideración especial de los puertos.

Tema 4."------,Españ.a. Población y masa. Lengua y dialectos,
R~~ligión y cultura del pueblo españoL Gobierno. División admi
nistn'ltiva, iudkial y marítima.

Tema 5.o~Espaila.. Regiones españula"" Provin.cias que co
rreSpOndllTI. Cararterísticas· fcgionaleD,

Tema 6,° Esparia. Accidentes maritimos y t.errestres. Cor~

dilleras, rne,setas 'j Il"nuras. Hidrografía.
Tema 7'- GW)I!",'Jie ul,¡versa1. El,n:«l. Es¡nc1os del sur de

Europa,. Sitllflc1ón,lfmiles y extensión, capitalidad, poblaciones,
raza, CaradB-risticas y puertos más irnportFmtes de ca,da unn de
ella.s. Especial consideración de PortugaL

Tema fl."-,Estados centro-europeos. Situación, limites, e:-.:ten
sión, cnpitalida.d. población. raza. caraderisticas y puertos m;;'ts
imnortant8f> de cndu un!) de ellos

TenHl 9."--Eumpa ce"ntnll. y <;ptentrümal. Estados qUe la
comprenden. Lfmites, Cxü'T;,wn, pl¡hJmJún, raza, capiw.hdao,
puertQ!,> Iuás impol't.antes de cada llno de ellos.

rema lO.-Asia. Extensión y W'b1[,óón total de este conti
nente. División polítici:1. Ge(~fisica. PlH<ftos mú6 importante.s de
Asia.

Tema 11.~Afric<¡ y On'~¡¡"¡ia. EXl.enstón, población y raza,
~-;~:ofisica. División Iwh~lc[l. i~ln'1 \ nrclü',i,_'¡iagos
oceánicos, Puürt.os mas imponünt.es ambos cOiltinent.es.

TelUa 12.-,-Améríca del Nljl'tt' y Centrn1. Extensión, población
y raza. División política y r;ccidentl'lS geograJicus más importan
tef;. Puertos principales

Tema 13.-America df.'l Sur Extensión, población y rf1za. Di
vi!,ión política. Accidentes ~:cngnífjc0S mÚs importantes. puer·tos
prínciFales.

Este ejercicio sera eliminatorio, y será calificado. poi' el Tri·
bunal con las puntutEtciones para cada uno de loo a:partados a)
bl yeL

Segundo ejercido: El segundo ejercicio se dividirá tambit'~n

('n dos partes:

Primera parte'

Desarrollar verbalmente tres temas sacados a la SUerte. en
el plazo de hora y media. de los relatívos a Derecho Adrnini,.;
trativo y nociones de Derecho MercanHl, Hadenda Pública, Le
gislaciónEspecial de Puertos.

Segunda parte:

Resolver debidamente dos problemas dI:' Aritmética y lomo de
Contabilidad, durante el plazo que fije el Tribunal.

Tercer ejercicio (voluntario): Servini para meiorar la cali
ficación obtenida en los ant.eriores, y con~istinL

a) En tomar taquigráficamente el te:<in de materíRs que
dicte el Tribunal durante cinco minutos, a la velocidad de no
venta palabras noe minuto. texto (¡Uf~ icn.driJol.i{· trr:c.iucir me
canográficamente en el plazo de cinruenÜlmiuutos.

bJ El maneje con gran soltura de mnquina de calcular,
con las que realizará las opera<:íones que el Tribunal dettxm!n('
y en el plazo que establezca:

el D8sarrolil'lI" Dor escríto. '.'ll ej !"h';>.<; :k l!W-l hora y mQI)ia,
dos temas de Cá.lculo Mercantil y Cúntabili'dad.

dJ Desarrollal verbalmente, dW'ante f>1nlazo dtO media hoJ'U
dos temas de Cálculo Mercantil y Contabilidad,

Para realizar este eíercicio scní preciso sojicitark en la
instancia, señalando Ins parles () materÍd-: de qll(' el it:;¡:i;;:¡¡üe
desea ser examinado.

Tema LO-Concepto de la Aritmética. ldem du la magnitud
C1.mtídad. Unidad y nümero, NlI1llerologia. Srst('.'fHas dt~ nume
ración.

Tema 2:"-Operacionos aritméticas. Adición V Bt\str-acción,
Concepto y CUSOfi. Pruebas de estas opL'racionés Multiplica
ción. Concepto y casos que pueden ocurrir'. Tabla de Pitágoms,

Tema. 3."-Divísilm, Concepto de ('sin O¡:":"J;lciún y C3';úE r;ue
pueden ocurrir. Pruebas y usos de Ja divbíórL Estonqritmiu,

Tema 4.o-Fraccíones. Concepto de lós numeros qtH;hrarl.os
Sustracción, adición, multiplicación y c!i"i;,ión de los numer·os
quebrados y mixtos.

Tema S."-Números dcdmales. Sus C0nceptos, PrincipHh~~
pmpiedades de los númerO-'., decim,llf's. Operaciones que con
dIos se Verifican,

Tema 6. o-Sistema métrico dccim<l.1. Su con [,'f'pto. fundarnel'
to y utilidad. Medidas lillCd!c::¡ supt'rfitinJ8s y de w'lumen
Equivalencia dE:' estas medidas (:on lBS j-}l"indpak.s del sistE'IlW
antiguo espal'ioL

Tema 7!'-Medida'; de ca.pacidad y ponderables. Su;; {'(jui
valencias con la." principale6 del sistema antiguo eSlx~ú0!. M~'
didas monetarias y sistema 'monetario espiti'ioL

~~ma R"-Regla de tres, Definición. plHllt{'amientn 1"eso
1uc1On de la reglA. de tees simple Iden' de la regb de tres
compuesta.

Tema 9."--Hcg:la d(' II1(n su,s UI.':O::; In:,'r," ,;~mplt~ v (!JlTl
puesto.

Tema lO.-"Hcgla do aligación \' comjJHI'ji¿l Su def!nilióll.
planteamiento y resolución. Hllgln dé Hlig;;ción,

Tema H,-Definición y r€~visión de hl Cl:iJl1lctna ConcepLos
de superficie. línea y punto.

Tema 12.-Líneas p()rpendicuiatTS v oblicuas. Número (ji:'
p8rpendiCulare5 que por un punto pue,j,;,n tnI2,arS(~ a lAO('l r('ctn
líneas paralelas. Concepto y propiedHiJes prindpales

Tema 13.-Tríángubs: df:~:'¡n:ci(m(";. eh ,j¡''-x'.ción Cl!$drihlfo
ros: sus clases,

Temu J4.--Polic;oJ1cS dcfli1ICié-i, c!ü.,,¡jjuH~i()·' Pl':¡p)!,chd(>,
genorales de los pohgt.nos.

.Tema J5.·-Cil;cU1~-¡f'n'nciH círCulo v fHdio. Angulo cerl1xal.
arco, cuerda, diúmetrn ,s'.'é'Hnte r tHi\gclli.e. Pn"iÍ();'llCS Tllutuas
de~os circunfcn~ncia<:¡

Tema 16.-Trazar po!" un punte una pecj)f'ndicular a una rec
ta. ~~mstruir un ángulo igual a otl'O. ConsLruir un triángulo en
f~I1ClOn de algtmos elementos qwc' 10 intt'gT!H1, Trazado de unn
clrcunferencia por t.res puntos qUe no e~lr"nen linea reda.

, Tema 17.~Area, definición Aren uel paraJe¡o;rrmno, del nx~
tangulo y del cuadrado Id(;m. del triánglllo. ldem, del trapúcic
y de los poligonos regulares. Are.u del. círcuhJ,

Tema 18.-Elenwntos que dEltormínanun plano AngUla die
dro. Sus clases. Angulo poliedro.

Tema 19.-Triedros. PirámidE'. Pr'j"n¡,v, Poli('dnls. Püralcle
piPBdo Octaedro.

Temu. ~O.-Superficie de revolución. Mer'idianQS y pi;l.1'ulelús.
Cono. CJlIndro y esfera. Sus áreas respectivas.

. ,!,e~a 21.-Volumen. Volumen del prisma. Del cono y de la
p¡nlmrd€. Idem. del cilindm y de la esfera.

Prímpr ejercicio (sequnda parte! ["rUme/lea
de Geometno

Cuestionario de lemas para la Ilrádica df' tos eicrLk;c)s
antes reMeúados
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hora y lugar del comienzo ele los ejercicios.

una vez constituído, i:-.l,(.()i"darú Ira fecha, hora
uJmenzarán las pruebas so1ectívas y se publicará
Oficiul del E6tado" al menos con quince días

6,6,-Fedl'l

El Tribanül
y lugar en que
en el ~BoleUn

de antelación

C,IU!,ICA(:¡ON DE lOS E,!ERClCJOS

5.3.---LI·OHan¡ien !o'

El Tribuna! podrú requedr en cualql.w·r lllorj)(~rltü a los oposi
túres para t¡ue acrediten su it/0nUdud.

No podr<1 f'XCcrkl de ocho me"ls el tiempo cfll11prendido
entre la plIhlJcacil¡n d¡> lu convocatoria y el comiE"nzo de Jos
pjerClcios.

8 l--Listil de ap,'(JI)0.(}o.~

Termin<lda In c;:dJric<-lc:í(,i1 de jos uS'.liranLH:, en todos lex:; ejer
cicios, d Trlhu:¡u! ¡Jublícw'Ú ,'c]¡jción do ap(Obac!05 por orden
de ptlOtuarie,L no pudiendo rebasar éstos el llI:.1mero de plazas
conYoc<).d.¡;tS,

El ol'drl) d,: adudción de 1(\,; o¡JO"iU¡ll'f--; ,'-;8 efectuará me
dian!.e ,;oncu pnhiico, que 'iO publicarú ('11 el Boletín Oficial
del Est.adD

Tema 7,"··Bd-lances provisionales, Balances de comprobación.
Balances di:' la. situ:Jción económica. Objeto y forma de estos
dbcümentos, Clasifk<.1ción y eHores cometidos.

TemaB:' Balunce general. Descripción de las operaciones
previas, Formación de inventario. Su valoración, Cierre de las
cuentas porl(ls diferentes procedimientos. Reapertura de libros.

Tema 9,"--Contahilifiad de las Sociedades. Principios fun
damentales de la Contabilidad de las reguladas por el Código
de Cdmercio. .

Tema JO.-·ContabiJida.d dcd Estado, Presupuesto corriente ge
neral del .bsíado e.spañol. Concepto, formación, estructura y
formación, Créditos extraordinarios. Suplementos de crédito. Re
qulsitosgenerale.s para tramitarlos y concederlos. Resultas de
ejerCiciosClttTadoS. Operaciones en formalización .

. Tema 11. --Contabilidad de la."! Juntas de Obras de Puertos.
Sus' pec:uliaridadC6. ,Preceptos que las regulan. Movimientos d,="
fondos. Sns fOl'nvJ1¡dades, Libros principales auxiliares y re
gistros. Sü disposición,

Tema J2.,·-lnversíul\us do las Juntas de Obras de Puertos.
Su justifícaci,ún. ClH'l1tW, característicHS: cacgo y abono de las
misrúas

T$IHH· U ~Rncil¡ld,\ciOilP~ do las Juntas de Obras de Puer~

toS, lmpl.u'stcs y ürbitrios a su cargo. Motivación y formaliza
ción de los mL,niOs Su reflejo en las cuentas y asientOl5 que
originJtil,

Tema 14 "Balanci's de las Juntas de Obras de Puertos. Li
quidaciones de cada cjelTicio. JustificaCión. Asientos de cie
rre. Formaliciaries Pi:ll'a su aprobación Tribunal de Cuentas.
Examen dt' las ClIenlas por la Intervención general de la Admi
nistración dül Estado. E:--ampn de las mismas por el Tribunal
de Cuent8s

Tema ]5.-~Almac('l1es genor,ales do depósito o diques. Su
concepto, Pn:cFp1c<o l _':.'11\'5 a ellos rúi'erontes. vVarrHnts. Cuen·
tas y asiN>1:oS peculial'clS: de las opcrflcionf"s que se realizan.

6.7.·--Exclu,i/m !le lo,., o,,'pironles en /-.1: fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
ga~e :;\ conocimíenio del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de Jos t'eqnisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirú de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
slndr)8B ep su caso a la jurisdiccíón ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7.1.---Si·sief)lf! cie calificación de los e¡ercicios.

Lo:-> eiNGicíOS tt:"ldrán carácter elilUin~torio, puntuúndose ca
da uno {le ,.'·Ie; de (:{'l'(J a LO puntos y siendo necesario obtene¡'
1iU nüniaw de cinco puntos para pa:;ar nI siguiente.

7.2.--C'1!iJiccciÓn definitiva.

L!i calificación c!efir.itiva será la quc resulte de la suma de
las (.'[\-Jifictlci ü 1l0" ele lo:; c¡ercióos prinlf'}'o segundo y tercero.

7,:1.--·.4cnwci(¡n del Tribuno.,!.

Dentro d01 düé,arroJ1o de la oposición .libre el Tribunal, por
muyoría de ',¡(JlO¡;, n,solverú todas las duddS que surjan en
aplicación d:;} in,> ncnna¡; ¡~stab1ccid[n en ('sta resolución, y lo
que deba Lfli ')'"se PO Jo.s casos no prevIsto.'L

Tercer eierclcio. Ca!ctd'o Mercantil

Hacienda Publica

Tema 1.°-Concepto de la Hacienda PúblicR_T.4s ,uec;esidades
públicas. Concepto de los gastosydell;)siI1g~e!:>o,~p*bHcos'~

Tema 2.o-Presupuesto del Estado., SllesttllcttiDa.. Défic:it y
superávit. El ejercíCio económico. Est-ructurad€O\lPre~;upuesto

uspañol. . ..' ,', . ," . ,_•.
Tema 3."-EI impuesto. Su concepto y fUlldfUnento.Cl~~fi;':

cacioll, Idea Q.ellmpucsto .d~, us.oss:consumos,.ldea del de
Derechos reales sobre translClOn de b¡en~syvillores. "

Tema 4,"-Timbre del Estado. EspecíeBY das:es de efectos
timbrados. Su empleo en documentosa(lntinísttE~tívosy docu~

n18ntos privados. Impuesto de ttan5pm'tEl~..
Tema 5."-,Contribudonüs. S:u concepto- e .ÍmP(¡rtanC:lá. Idea

de la de sobre edificios y solares. I<l-e~,·de,lar.tI~ti:l'a:,

Tema 6."-Contribución industrial. ContriRud()n".~o:tlre..ütili
dades de la riqueza mobiliaria. Contribl~cjón.SQbI'~ larflntk\.

Tema 7." Organización Nntrnl.· clela Hacielld!L española.
~,1jrU'j¡erlo de Hacienda. Suorgani2ación, y,fúncíones.

Legislación especúd de Pu.ertos

Tema L"-·Concepto de los pueertos.~uql~<¡ifi(;'3:'cióJ1~Sulll1
portuncla como fuentes del ingreso para, el '1'e$<).]'o,. ,Puert{)slTlás
Importantes de EGpaña. Concepto de puerto; zona y 'depósito
fr¡¡::lco, . . . '

Tema 2:'--Organización de las. Juntas de, ().bNS, de. Puertos.
OrganizacIón de las Comisiones A~minls-t,-rRtiVaHdePuertos,

i ema ~LvConcepto r:e la Olgamzaclun de la'O;nltJsión Admi
n~<¡trativa de pu.ertoa cargo dir~GtodelE;sta.do. De los grupos
de puertos y de los agregados a la' Dirección: 'Facultativa de
übniS de Puertos, '. ' . . \

'r::ilW 4:'-Servkios anejoi;i .de . ¡'Xi . puert,os nooependie:nt-es
del Ministerio de Obras Públ1cas Relación, de estos Sl;Ctvicios
('(>11 la Dirección administrativa y, técnicadeplt~rtos.

hma 5."-Ingr-:sos pcrtuanos. Su c!US,ifjCiV:lon y sistema
de recaudarlos. Tarifas portuaria..<."

Tema 6-"-EjecuciÓn y conserva(;Íón de l~" obr~w.de los puer
tos. Régimen de policía de los mismos. Idea \del· Heglanlento
de Policía del puerto.

Tema 7."-Atribuciones y deberes dela]?re-;idepcia'J de la
Vicepresidencia. Idea del Ingel1le:ro Pirect(Jl' ydi:ll Secretario
Contador.

reBla 8.o_Justificaci6n de uria, cuenta. de obra conq¡.rgo a
libramientos a justificar. Documentos, requ(Jrido~L

TemH 9,<'-·Docmnentos que hay que fQrmu;:lr en fechH fHa,
Ob;"o,o de los mismOi';.

'j'pma lOo-Estructura, contenido y síntesis d'd Flan econó
mico de las Juntas.

Tema 11.-0rdenanz.a del Trabajo. para el pe-r"onal obrero
de los Otgani'-;mos portu:lrio'j depül;ldienL~s del Ministerio de
Obras Públicas.

Tl:!ma 12.-Montepio de.e-mpléadosynbrerosdé Juntas de
Puertos, Su orgamzación y régimcnjuridico,

'L,ma 13,-Estatutodel Personal nF Servicio de JosO;·!~a[tis·

mos Autónomos. Derechos :y deberes (lEt.lpE1rso1l81 al sprvido de
los Organismos autónomos,

Tema l:"-Razones y proporci.ones. Sus C]as<:'s. Progresiones
H,ri t.mética..'l, Geométrica6.

Tema 2,o-Potenclaclón. Potencia de 'un númerO', E1Clrace-ión
de ia raíz cut\dra,',i.,

Tema 3."-Regla de repartimümtús ptopordúnaJes. Reparti~

miento proporcional, simple VCOfllpuést-n. ' .. '
'L;ma 4."-Venc!miento común medio, DesouelHocornerdal y

real.
Tema 5."-Cambio directo e indirecto. Regla:: di~ tanto por

<.:ieDto.
Tema 6."-ImposiCiones y amortizaciones: al hit'eressiJinple.

Concepto de estas operaciones.. peducCión de JÓl'ffiu.lus.
Tema 7:"-Préstamos ordinarios, CálculC6 de'tttlualidad,Con

certo de los empréstitos.

Contabilidad

Tema 1_° Con-cepto de .la Contabi1id,ad, ,Leg,¡'sla-eiún. relat.¡vu
a la t:'Geduría de ltbros. Sistemas :dl' ContClb:"jdad. Pnncipros
fundamentales de la partida doble,

Tema 2:"-Libros de. Contabilidad. CIu.ses e:nque Se 'dividen.
Libro de Inventarios. Libro de . .ijalance-s.Lilirof;;,:pialio- y -Ma.
yor. Objeto de cada uno de ellos, Manera deI'edactar l-os -asien
tos, Sus clases.

Tema 3."-CJasificaciÓn general de lascue-ntas, Cuentas per
so:,ales, Cuentas representativas del propietar'ioy dl~ su$deudo
res. Signific~ión de los saldos. Subd~viúione$(lve pu-ed-enha,
cC,se con estas cuentas.

Tema 4:;' Cuentas de efectos de ,comercIo; ldem. de propi-e,
dades: Instrumentos decamblO. Ca:~QSen>(ltle$e ~deuditn y
acredItan, Significación de los saldos; Idea de las operaciones
de comisión y en representación,

Tema 5."-Cuentas corrienteS.. Conceptos y prÓ'ceptQs que las
l"(>i!ulfU1. Método indirecto y hambutguélL

C"ma 6," Apertura de Coi1tabilid1'tdgenemL'·ProC€tiimiertto.s,
,'1<':'81'd:os correspondientes en el Diurioy' Mayor y libros auxi
Iiar·es.
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h¡!1lilídu~

SI'. Subdll"'?ctor gell('I'¡'li d(~ PCI-."OIU11.

D8 cUI';humichid con 10 dispuesto en el Decreto 1411/1968, de
27 dl' jImio E'D la Orden de convocatoria de 18 de septiembre
tlf' :r17; í Oficial del E~;taclo d,,¡ 3 de octuhrel,

fnsOLUCJON· d,' ltl 1)¡reccicjn General de Unive,·si
cLtldes e investigación pOr la que se publica la lis
ta provisíonal de aspir'Jntes al concurso-oposící6n
convocado rx¡.ra cu.brir la plaza de Profesor agre
.Gudo de "Antropologia cultural.. de la Facultad de
Filosofia \' Letms de la Universidad Autónoma de
}J;!/"Ce[onó

NFSOLUCION de la Direcciof1, Ge¡w'<al de Univu
súlnrle:s e inVeSflf/Hción por la que se' publica la
lisoo provisional de adn1Ítidos y excluidos al Con
Curso-oposición. de las plazas de Profesor agregado
de "Derecho administrativo»- de las Facultades de
o,eredw de las Universidades de Oviedo y Extre
nw.dura.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

HESOLUCION de la Direccion General de Univer
sidade~ e Investígoción por la, que se declara de·
sierto el concurso de traslado de la plaza de Pro
fesor aqref!ado de ~PatoloQ¡a v Clínica médica..')"
de la Facultad de Medicina de la Universidad de
La Lng¡ma.

Porfl1Jta de aspirantes al concul'So de traslado de Profeso l'
agn~gado anunciado para la provisión de la plaza de ~Patolo

gi.a. y Clínica médicas»_ de la Facultad de Medicina de la Uni~
versídud de La Laguna (resolución de 30 de septiembre de J974,
"BolNin Oficial del Estado" de 24 de octubre),

Esta Dírección General ha resuelto declarar desierto dicho
c<mcurso y vacante la indicada plaza. '

Lo digo a V. S. pura su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, :10 de novicmbce de 1974 -- El Director gcnnn.tl, por

delegación. el Subdirector general de P",r,;ollal, FrHncisco·.'\mnce
Sánchcz.
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FxclaidM

Don j'>¡;ilclSCO Bonnin Aguiló (!J '\ 1. 41.214JJ84). No acre
dita el pago de los derechos de exalllen y do formación de ex
pediente. Nu adjunta el certificado de función docente o investi
gadora. No remitQ el escrito de presentación. No acompaña el
informe de ja Junta ele Facultad, 0, en su caso, del C. S.r.C.

Don Vicente Gutiérrez PiJscual (1). N. 1. 9.487.848). La certi
ficación de Servidos que adjunta no acredita tres cursos de
función docentE" No 8.compaI1a. el escrito de presentación, en
I-a forma que indica ju Orden de convocatoria.

Don Juan Garrido Raíz m. N. I. 20.269.773). No adjunta el
certifir:ado de función docente o investigadora, No remite el es~

crito de presentación. No acompai'la el informe de la Junta de
Facultad o, en su caso, del C. s. r. c.

Los inLeresados podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 121 de la Ley de Procedimienl0 Administrativo en el
plazo du quince días, 0.' contClr desdo pi siguiente al que se pu
blique ésta Resolución,

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos,
Dios guardo a V. S.
Madrid, :30 de noviembre de 1P74.--ET Director generuL por

deleg-ación. el Subdirector general de Porsonal, Franci6co Aran~

ce SillHh;'I.

D,: (<jld'onnidad con ]0 ¡jic;puü-sto en d Decreto 1411/¡968, de
:n de junio, y en la Orden de convüc¡-).toria de ;::9 de julio úl
tílllo (<<Boletín Oficial del Estado»- do 2 de septiemhro siguiente),

Esta Dirección Ct"lCral ha acon!8do I)ublicar la listu nrovi
sional de aspirnnLf's al concur~o·oposiciónconvocado para cubrir
la plaza de i'l-Ql'csoi" agregado de «Antropología cultural" de la
Facultad dI' f'ilo~;(>rii] y L€'lnb dC' ift Univen"idad Autónoma de
Barccloll"

Don Jo:;t' RlI!JlO Ca;T,':lcedo ID. N 1. i2.64HB-ll}.
Don Ramón Valdés del Toro (D. N. 1. 145.523).
DoilH Josefa Roma Bíu íD. N. 1. :37.245,Uro).
Don Isidoro Moreno Navarro (D. N. L 27.812.8:ml.
Don .Juan FI"igolé Reixach m. N. r 40.234.53H,
Don Sa1Wtdor Rodrigue-z Becerra tD. N. l. 2B.2·10.09¡J.
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8.2.-Propuesta de aproóados.

El Tribunal elevará la propucsb'l COlT8spondicnlc a la '¡un1R
del Puerto y Ría de Bílbao para que ésta expida los nombra
mientos con arreglo a lo dispuesto en el ap.'lrtado pJ del artícu
lo 7." de la Ley de Juntas de Puerto.':>, do 20 de junio de HIf\8.

8.3.-PropU'2sta complementaria de.aprobados.

,Juntamente con la relación de aprobados rcmitint. u loo;
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Heglamentación Gene·
ral para el ingreso en la Adminf¡;.tración Pública, el acta d(l la
última sesión en la quo habré'tn de figurar por orden de puntua·
ción todos los opositores que habiendo superado todas lAo; prue
bas. excediesen del número de plElza!i convocadas.

!-) PRESENTACION Dr: DOCU\lEN'lQS

9.1.-Ducumel1tos.

Los aspirantes aproba.dus prt;selll"tl"ún 1"1' (,1 Ol',(ann Cünyo
.cante los documentos siguienle:;'

al Certificación del acta de nacimj('nio (','.:pedida por el
Registro Civil correspondiente'.

b) Certificación Ilegativa de antecedentes penales.
el Copia autenticada o fotocopiada (que deherá preseniúr

se acompañada del original para su compulsa} del titulo exigido
o justificante de haber abonado lOi; derechoS para su ex.pedición.

dl Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto· físico que imposibilíte pam el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefntu
ras Provinciales de Sanidad.

el En el caso de opositoras, el cert.ificado dp.finit.ivo dt'
habereumplido el Servicio Social o de es.üll" {'xentas del r'ni~
mo, con mención de la fecha en (¡lIP finali¿ó

9.2,-Plazo de presentacíón.

El plazo de presentación será do ,n~¡'H'1 ,jus !l, [Jdlir 'k
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los docullwnt.os concn'ü"" cH':fcditnüvns di'
reunir los requisitos exigidos en la CUI1Voutloria ..s.e pudran tln::
ditar por cualquier medío de prudn ¡·tdrni,,:hh' '11 derncho

.g,3.-Excepciones

Los que tuvieran jn condición ;Jc fune,"H' !!'úJ'- publIl·':'3 f''it1l"

rán exentos de justificar docl.lmentalmenl,P iriS condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener suantt'cíOr. nombra·
miento, debiendo presentar certificación dE'; Minlsí',rio u Orgu
nismo de que dependan, HCJ'NHhncto st' CP:\lii; ji:.) y CJapf~\:"
circunstancias consten en O'uhoja di' "(~rYicilJ"

9A.-Falta de pre!t2ntación de documentos,

Quienes dentro del pInzo indicado, :,' snJvo [,,)$ CihOIS de
fuerza mayor, no presentaren s.u documentación, no podnln sc]·
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en la que hubieran podido incurrir por fal
Sedad. En este caso, la autoridad corfelSp-ondiento' fOYJnular¡."\
propuesta de nombramiento según orden de puntuación a fav(¡]"
de quienes a consecuencia de la referida HJlul'¡Lciún lllviernn
cabida en el número de plazas convocadas

ID NO\HHL-\\l!FN ¡OS

10,1. Nombramiento

Aprobada por la Junln:i del Puerto ~. Hin de BiH:>H.o la prn
puesta de nombramientos formulada por d Tribunal, por la
misma Junta se procederá al nombramientu d,' I'l1ndonllrÍo5 dp
carrera a favor de los interesados.

10.2.-Nombramiento definitivo,

Los correspondientes nombramiento".; el" i'U)lc!on,u-¡os de cn
rrera expedidos por la Junta del Puerto y Ría de Bilbao tI foavor
de los interesados, habrán do ser aprobados mediante Orden
ministerial, según determinan el articulo {j.5 del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos AutónolllOs cuyos noru
bramientos se ptiblícarán en el "Boletín OHci¡l] dt'l Fsf;'td(I~.

11 TOI,IA DE I'OSESIO?\

l1.l.-Plazo.

En. el plazo de un mes a contltr de la li"Ufícücit"!n ([p1 noln
bramIen~o, deberiln los a~l?irantes tomar pos<'''Gión d(' SWi. cargos
y cumpllr con los requlsltos del artículo 15 de] Estatnto del
personal al servício de los Organi~mos Autoll()mu~.

11.2.-Ampliación.

La Administración podrá cOllceder a pNicíón de los intcn,e;:,i
dos una prórroga del plazo er;tabJc.cido. epd' no pudrú cXCf'lkr
de la mitad del mismo, si las cirCunstancias In aconsejan y cc"
ello no se perjudican derechos de terceros

12 NORl\lA FINAL

12.1.-Recurso de carúcter gew'ral COli/¡'-1 lo !'jJO'~icÚ;Il.

La ?onvocatoria y sus bases y cuttntos [idu,.; administrativos
:,e denven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán sel
Impugn.;dos por los interesados en los CRSo..."i v en la forme
estableCIdos en la Ley de Pro{:edil1liento Admirli6ttatlvo

, Bilbao, 30 de"ilOvicmbro de 1974._EI PrDsidE'nte, Alvaro Del
Claux BarrenochGa,--El Sec rpt,qrio. L00'1:ln:lo Afl\¡nno Bns(l~ez.


